
ARTÍCULO 24. La Dirección General de Normatividad de Procesos Industriales, 
Transporte y Almacenamiento, tendrá las siguientes atribuciones en materia de 
refinación de petróleo; transporte y almacenamiento de petróleo; compresión y 
descompresión, licuefacción y regasificación de gas natural; transporte y 
almacenamiento de gas natural, gas licuado de petróleo y petrolíferos; transporte por 
ducto y almacenamiento de petroquímicos producto del procesamiento del gas 
natural y refinación del petróleo y actividades conexas: 

I. Elaborar y proponer al Jefe de Unidad de su adscripción, los anteproyectos de 
normas oficiales mexicanas en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y 
protección al medio ambiente para las actividades de su competencia; 

II. Revisar y, en su caso, proponer al Jefe de Unidad de su adscripción el 
dictamen que corresponda respecto de la procedencia técnica de las propuestas de 
anteproyectos de normas oficiales mexicanas que, en términos de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, se presenten ante la Agencia; 

III. Elaborar y proponer al Jefe de Unidad de su adscripción, los anteproyectos de 
modificación, cancelación o ratificación de normas oficiales mexicanas en las 
materias señaladas en el primer párrafo de este artículo, así como la prórroga de 
normas oficiales de emergencia expedidas en las mismas materias; 

IV. Integrar la información relativa a las normas oficiales mexicanas del Sector 
que, en su caso, corresponda expedir en las materias señaladas en el artículo 6, 
fracción II de la Ley, que se propongan al Director Ejecutivo para que se remitan al 
Secretario para su inclusión en el Programa Nacional de Normalización 
correspondiente y sus suplementos; 

V. Elaborar las manifestaciones de impacto regulatorio de los instrumentos 
normativos señalados en el primer párrafo de este artículo; 

VI. Integrar la información que su superior jerárquico inscribirá en el Registro 
Federal de Trámites y Servicios relativa a las materias de seguridad industrial y 
seguridad operativa del Sector e incorporar las modalidades que se requieran en los 
trámites y servicios que en materia ambiental corresponda aplicar a la Agencia; 

VII. Proponer al Jefe de Unidad de su adscripción, los lineamientos y 
procedimientos de evaluación de la conformidad de las normas oficiales mexicanas 
en las materias de su competencia, de conformidad con la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 



VIII. Presentar al Jefe de Unidad de su adscripción el proyecto de reglas de carácter 
general en materia de seguridad industrial y seguridad operativa, que contengan las 
características y requisitos que deberán cumplir las personas interesadas en obtener 
la certificación como auditores externos del Sector, así como el procedimiento para 
llevar a cabo dicha certificación y las causas, requisitos y procedimientos aplicables 
para la anulación, revocación o cancelación de dichas certificaciones; 

IX. Presentar al Jefe de Unidad de su adscripción los proyectos de criterios y 
lineamientos que se deberán seguir para la aprobación de los organismos de 
certificación, los laboratorios de prueba o de calibración y las unidades de 
verificación que actuarán en materia de evaluación de la conformidad de las normas 
oficiales mexicanas que apliquen al Sector, en las materias a que se refiere el primer 
párrafo del presente artículo; 

X. Elaborar y proponer al Jefe de Unidad de su adscripción, los proyectos de los 
instrumentos normativos a que se refiere la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados y su Reglamento, en materia de organismos 
genéticamente modificados para la remediación de sitios en donde se ubiquen 
instalaciones del Sector o en las que se realicen las actividades señaladas en el 
primer párrafo de este artículo, y 

XI. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, las 
que le confieran otras disposiciones jurídicas y las que le encomiende su superior 
jerárquico o el Director Ejecutivo. 

 


